
6 LUNES 20DEABRIL DE 2026 ECONÓMICOS CLASIFICADOS

�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI SWIFT 1.0 2022 TURBO
impecable $ 9.300.000.- 994376303.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 ( DESDE ) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 ( DESDE ) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente / 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws +
56982592910 ver directo

320.000 EDIFICIO
Sacramentinos 31 mts2, 1
dormitorio, 1 baño, 1
bodega 993598469
jorgearriagadavidal
@gmail.com COD.
EMOL: 48762719

550.000 MONJITAS MOSQUETO, 3
dormitorios, 2 baños, piscina.
+56982971075. COD. EMOL: 7654523

SECTOR ORIENTE

232 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Vitacura

UF 130 Arriendo
Oficina 232 m2., 6 privados, 8
estaciones de trabajo, 4 baños,
5 Estacionamientos, 4 Bodegas.
Ubicacion frente a Parque Arauco
+56991390401 +56978793000
jmurrutia@seras.cl COD. EMOL:
48762826.

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES) LOS
Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500 mt2,
994993547

240 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Providencia

UF 50 PASOS METRO MANUEL
Montt. Recepción, 5 privados más
planta libre para 10 personas, terraza, 2
baños, estacionamientos, bodega, 110
m2. +56994792326.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

323 Parcelas y chacras venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

TIL TIL TERRENO 100 HA $ 1.600.000.-
buena conectividad, uso agrícola,
mensurado con oro, plata, cobre, fierro.
951492732 - 981337826.

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades) Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2, lindas
vistas.994993547 COD. EMOL: 48778574

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio 600
mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue norte,
200/512 mt2, 4 dormitorios, 3 baños,
994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48778584

UF 27.500 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis, excelente
casa, 240/400 m2, 3 dormitorios, 3 baños,
piscina, 994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados, 2
baños, sala reunión, 994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7 has
urbanas, 994993547

SECTOR PONIENTE

374 Casas venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

86.000.000 QUINTA
Normal Vendo casa 2
cuadras metro
Blanqueado 4 P cocina
baño y patio
anitafonseca777@gmail
.com COD. EMOL:
48762726

383 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

UF 6.300 MELIPILLA
Oportunidad 700 m2
-Comercial Sitio diagonal
supermercado Lider en
Vicuña Mackenna. 13 m
frente a avenida, acceso
vehicular. Vende dueño.
Luz, Agua y Alcantarillado. 976400412
ji267@cantab.ac.uk COD. EMOL:
48778609

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,2 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110.- metros 350
frente carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay, (valor
conversable).
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7655641

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar.994993547

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1114 Instrumentos musicales,
amplificadores y accesorios

VENDO SAXOFÓN ALTO SELMER
955337885 COD. EMOL: 48778603

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO REGINA MUNDI
requiere contratar ATE para el
servicio de Actualización de PEI
Solicitar las bases hasta el 23 de Abril
de 2026, al mail
concursospublicosylicitaciones@colegio
reginamundi.cl COD. EMOL: 48778658

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE NIVEL
990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO KALEM DE PUERTO
Aysen, necesita contratar profesor de
Lenguaje por 32 horas. Enviar
antecedentes a: secretaria@kalem.cl,
utpbasica@kalem.cl,
recepcioncurriculum@kalem.cl,
direccion@kalem.cl

COLEGIO UBICADO EN CURACAVÍ
requiere contratar profesional de apoyo
para el área de convivencia escolar, con
jornada de 40 horas semanales,
deseable experiencia en el área.
Interesados enviar CV al correo:
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

DOCENTE EDUC FISICA EN EDUC
parvularia 947366676
colegioborderio@gmail.com

LICEO COMUNA DE EL BOSQUE
necesita docente de enseñanza media de
Religión (42 horas) e Historia
reemplazos y taller socioemocional.
Enviar CV indicando asignatura en el
asunto. a cvdocente.liceo@gmail.com

DOCENTE INGLES EN EDUC
parvularia +56947366676
colegioborderio@gmail.com

LICEO COMUNA SAN BERNARDO
necesita docente reemplazo Técnico
profesional área administración. Enviar
Currículum
compostelaoficial@gmail.com

COLEGIO DENVER NECESITA
Educadora Diferencial programa
integración 44 hrs y docente Historia 39
hrs. Currículum sostenedor@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORAS
Diferencial, psicopedagoga, para PIE,
con carrera docente y excelencia
académica. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO RENACER SOLICITA
educador(a) diferencial para PIE.
Enviar currículum a:
sonnia@colegiorenacerpuentealto.cl

COLEGIO SAINT ARIELI DE SAN
Bernardo necesita personal para
servicio de aseo.
colegiosaintarieli@yahoo.es

PROFESORA DIFERENCIAL TEL (22
hrs para horas no lectivas) La Florida
escuelalenguajepalu@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesora General Básica con mención
en Lenguaje y comunicación y Ciencias,
Educadora Diferencial, Profesor(a)
Volante educación media. Enviar
curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO EL ALMENDRO, COMUNA
del Bosque necesita profesor(a) de
lengua y literatura. 20 horas.
Presentarse en general silva 12100
comuna el Bosque desde 10:00 a 12:00
horas.

COLEGIO DE PEÑAFLOR NECESITA
profesor de Educación Física. Enviar
CV a infoforjadores2024@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA LAS
Condes Urgente. Profesores de Artes
Visuales y Tecnología con experiencia
Jefatura de Departamento contrato por
39 Horas..Técnicos de Párvulos con
experiencia en Primero Básico contrato
por 40 horas..Enviar CV título y
pretensiones de remuneración..
colegiocatolico71@gmail.com

PROFESOR(A) MATEMÁTICAS
Enseñanza Media (44 Hrs) por
reemplazo requiere Colegio Los
Pensamientos de San Bernardo (con
carrera docente y excelencia
académica). Interesados enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITA PERSONA CON MÁS
de 20 años con experiencia y
recomendaciones Comprobables para
cuidado adulto mayor. Llamar Celular:
959016972. Lunes a Viernes en horario de
Oficina de 9hrs. a 16hrs.

SE NECESITA SEÑORA CON
conocimiento en cocina y aseo con más
de 20 años de experiencia, 3 veces a la
semana, buen sueldo, de 8hrs. a 16hrs.
Llamar celular: 959016972 horarios de
Oficina de 9 hrs a 16 hrs.

1321 Trabajos
independientes

SEÑORA EXCELENTE ATENCIÓN
centro. 979568631.

1611 Judiciales

das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 01 de abril de 2026.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-9244-2024, sobre cuidado personal, ca-
ratulada ’Piña/Lara’ notifica de confor-
midad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Rey-
mar Valentina Lara Velázquez, cédula
de identidad venezolana N° 28273560, de
la demanda interpuesta en su contra por
Nayle Carolina Piña Perez, cédula de
identidad venezolana N° 15.072.684,
quien solicita: En Lo Principal: Inter-
pone demanda de Cuidado Personal; En
El Primer Otrosí: Solicita Cuidado Per-
sonal provisorio; En El Segundo Otrosí:
Se designe defensor de ausentes; En el
Tercer Otrosí: Solicitud de oficio; En el
Cuarto Otrosí: Téngase presente; En el
Quinto Otrosí: Acompaña documentos;
En El Sexto Otrosí: Privilegio de po-
breza; En El Séptimo Otrosí: Forma de
notificación; En El Octavo Otrosí: Pa-
trocinio y poder. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el 28 mayo de 2026, a las 12:00
horas, bajo apercibimiento del artículo
59 de la ley N° 19.968, en dependencias
de este Tribunal. La parte interesada en
asistir vía videoconferencia deberá soli-
citar comparecer por esta vía hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/91998194297; ID
de reunión: 91998194297. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Deberá comparecer re-
presentado por abogado habilitado. La
parte demandada de conformidad a lo
establecido en el artículo 58 de la ley
19.968, deberá contestar la demanda por
escrito con a lo menos cinco días de an-
ticipación a la audiencia preparatoria;
si desea reconvenir, deberá hacerlo por
escrito conjuntamente con la contesta-
ción, cumpliendo los requisitos del artí-
culo 57 de la Ley 19.968 y, en caso que
dicha reconvención diga relación con al-
guna de las materias de mediación obli-
gatoria establecidas en el inciso pri-
mero del artículo 106 de la Ley 19.968,
deberá acompañar el respectivo certifi-
cado de mediación frustrada. Se con-
fiere traslado a la solitud de cuidado
personal provisorio, a fin de que se pro-
nuncie en relación a sus derechos dentro
de tercero día de notificada la presente
resolución. Se designa Curador Ad-Li-
tem de la niña, a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Santiago,
ocho de abril de dos mil veintiséis.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-105-2025, caratulada
’Enriquez/’, por sentencia de fecha 15 de
enero de 2026 se declara interdicta por
causa de demencia a doña María Leo-
nor Zúñiga González, Rut 5.976.647-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curador definitivo
de la persona y bienes de la interdicta a
la solicitante don Gaspar Alfredo Enrí-
quez Zúñiga, Rut 12.181.979-1, eximién-
dosele de la obligación de rendir fianza
y de la facción de inventario solemne.
La Secretaría.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa RIT
C-5246-2024, Prosperina del Carmen Diaz
Campos, C.I. 10.078.399-1, dueña de
casa, domiciliada en Condominio Lo
Maitenes II , Parcela 15, Curacaví, in-
terpone demanda de divorcio unilateral
en contra de Eduardo Enrique Alday
Castro, C.I. 10.364.386-4, dependiente,
domiciliado en calle Haití 4155, comuna
de Pedro Aguirre Cerda. Señala que
contrajo matrimonio con demandado el
26 de octubre de 2011, en circunscripción
de San Miguel, inscrito bajo N° 322 del
mismo año, bajo el régimen de sociedad
conyugal. El año 2016 cesó la conviven-
cia con demandado habiendo transcur-
rido más de tres años separados. Por lo
expuesto solicita se declare el término
de dicho matrimonio por divorcio. Con
fecha 09 de febrero de 2026 se dicta sen-
tencia en la causa, que en su parte reso-
lutiva declara: I.- Que ha lugar a la de-
manda de divorcio, declarándose en
consecuencia y por esta vía el término
del matrimonio entre Prosperina del
Carmen Díaz Campos, Run 10.078.399-1,
y Eduardo Enrique Alday Castro, Run
10.364.386-4, celebrado el día 26 de oc-
tubre de 2011 ante el Oficial del Registro
Civil de la circunscripción de San Mi-
guel, inscrito con el número 322 en el
Registro de Matrimonios correspon-
diente al mismo año.- II Que no se con-
dena en costas a la demandada por no
haberse solicitado. Se ordena subinscri-
bir la presente sentencia al margen de
la inscripción de matrimonio, una vez
ejecutoriada la misma. Notifíquese al
demandado mediante avisos extractado
que deberán publicarse tres veces en el
diario de circulación nacional El Mercu-
rio. - Extractado por ministro de fe don
Juan Carlos Montiel Ruiz. San Miguel,
13 de marzo de 2026

EXTRACTO. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Melipilla, en causa Rol V-102-2023, ca-
ratulada ‘’Agrícola San Francisco
Limitada/”, con fecha 11 de diciembre de
2025, se dictó sentencia, la que fue recti-
ficada mediante resolución de fecha 02
de enero de 2026, y por resolución de fe-
cha 29 de enero de 2026, cuya parte de-
clarativa es del siguiente tenor: I. Que,
se acoge la solicitud de folio 1, y en con-
secuencia, se declara la existencia de la
Comunidad de Aguas Subterráneas de
Sector Hidrogeológico de Aprovecha-
miento Común (‘’SHAC”) denominado
Cholqui, Provincia de Melipilla. II.- Que
la Comunidad de Aguas está constituida
por todos los titulares de derechos de
aprovechamiento que integran el rol de
usuarios y el primer Registro de Comu-
neros aprobado en el folio 32, así como el
registro de comuneros de folio 32. III.-
Que se aprueban los estatutos agregados
en folio 31, así como el registro de comu-
neros de folio 32; Para la elección del di-
rectorio provisional, los comparecientes
acuerdan que la comunidad se rija por
un directorio, el que administrará a la
comunidad hasta la primera junta gene-
ral de comuneros, y se aprueba: 1. Como
presidente don Juan Cristóbal Fernández
Silva. C.I. 9.531.325-6, en representación
de Agrícola Santa Magdalena. 2. Como
secretario don Camilo Rahmer Pavez.
C.I. 10.325.246-6, en representación de 3
palacios SPA. 3. Como tesorero don Juan
Pablo Ossa Errázuriz. C.I. 7.003.083-7. De
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo doscientos veintiocho inciso tercero
del Código de Aguas, este directorio será
provisional y durará en funciones hasta
la primera junta general ordinaria de co-
muneros. Este asimismo se aprueba el
primer Directorio Provisorio propuesto,
el cual permanecerá en sus funciones
hasta la primera Junta General Ordina-
ria, la que deber realizarse el último día
hábil de abril del año en curso que cor-
responda, a las 14:00 horas, en el domici-
lio que fije el directorio para estos efec-
tos. IV.- Que ejecutoriada la presente
sentencia, se ordena reducir a escritura
pública, conjuntamente con los estatutos,
debiendo insertarse a la misma copia au-
torizada de los estatutos, la sentencia
dictada, su certificado de ejecutoria y
demás piezas que resulten pertinentes, lo
anterior, en la Notaría de esta ciudad.
V.- Se faculta a cualquiera de los solici-
tantes para que actuando conjunta o se-
paradamente en forma indistinta requie-
ran el registro de la Comunidad de
Aguas y para requerir del Conservador
de Bienes Raíces respectivo las inscrip-
ciones, anotaciones y demás actuaciones
registrales que correspondan, particular-
mente las señaladas en los artículos 112
y siguientes del Código de Aguas, y asi-
mismo para solicitar las subinscrip-
ciones o anotaciones pertinentes en cada
derecho de aprovechamiento de aguas,
que den publicidad de su equivalencia en
acciones en la comunidad de aguas cuya
existencia se reconoce, lo anterior a fin
de evitar duplicidad de inscripciones.
VI.- Ejecutoriada la presente sentencia,
remítase copia autorizada de ella a la
Dirección General de Aguas. VII.- Notifí-
quese en la forma establecida en el artí-
culo 188 del Código de Aguas, mediante
tres avisos en el periódico ‘’El Labra-
dor” de Melipilla y uno en el diario El
Mercurio de Santiago. Secretario Titu-

1611 Judiciales

lar.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Ante el 1° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 15, San-
tiago, por resolución judicial de fecha 13
de abril de 2026 dictada en los autos ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Campu-
sano’, Causa Rol C-11489-2025, se ha or-
denado notificar por avisos a los deman-
dados Pamela Jeannette Pérez Quiroz
Rut N° 13479053-9 y Raúl Alberto Cam-
pusano Vega Rut N° 13468847-5, la de-
manda de autos y su proveído, que son
del siguiente tenor: Luis Felipe Aboga-
bir Said, chileno, casado, abogado,
cédula nacional de identidad N°
6.362.280-K, fabogabir@legalfas.cl y Mi-
guel Oyarzún Villalón, chileno, casado,
abogado, cédula nacional de identidad
N° 16.434.025-2, moyarzun@legalfas.cl
actuando indistintamente uno cual-
quiera, ambos con domicilio en Enrique
Foster Sur 39, Piso 2, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, en repre-
sentación convencional, en sus calidades
de mandatarios judiciales, de Banco
Itaú Chile, sociedad anónima bancaria,
Rut N° 97.023.000-9, cuyo Gerente Gene-
ral y Representante Legal es don André
Carvalho Whyte Gailey, abogado,
cédula de identidad de extranjero N°
48.225.574-4, ambos con domicilio en
Presidente Riesco N° 5.537, piso 20, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a US., respetuosamente digo: Que
vengo en entablar demanda ejecutiva,
de conformidad a los artículos 434 N° 2°,
437, 438, 443 del Código de Procedi-
miento Civil, leyes números 18.010,
18.092 y 19.951, y demás pertinentes, en
contra de don Raúl Alberto Campusano
Vega, chileno, casado bajo el régimen
de sociedad conyugal, ingeniero en eje-
cución, cédula nacional de identidad N°
13.468.847- 5; y en contra de doña Pa-
mela Jeannette Pérez Quiroz, chilena,
casada bajo el régimen de sociedad co-
nyugal, tecnólogo en administración de
personal, cédula de identidad N°
13.479.053-9, ambos actuando en su cali-
dad de deudores principales, todos con
domicilio en Departamento N° 1110, con
acceso por Calle Arturo Prat N° 407, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana y/o Departamento N° 1009, con ac-
ceso por calle San Francisco N° 335, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana; basado en las siguientes conside-
raciones de hecho y derecho que paso a
exponer: Los hechos en que se funda la
demanda son los siguientes: .- Mutuo
Hipotecario, Operación N° 00081583. Por
escritura pública de fecha 26 de sep-
tiembre de 2013, otorgada ante la Nota-
ria Pública de don José Musalem Saffie,
cuya copia autorizada se acom-
paña en un otrosí de esta demanda,
Corpbanca hoy, Banco Itaú Chile otorgó
a los ejecutados mutuo hipotecario por
un importe de UF 1.858.- conforme con-
sta en la cláusula Sexta del citado ins-
trumento, cuyas estipulaciones se dan
por expresamente reproducidas. La
parte deudora se obligó a pagar la refe-
rida suma mediante 300 cuotas mensu-
ales, vencidas y sucesivas, a contar de
primer día hábil del mes siguiente al de
la fecha de inscripción de la primera hi-
poteca. Se señaló que el capital adeu-
dado devengaría una tasa de interés
real, anual y vencida del 4,3% anual
conforme se desprende de la cláusula
Séptima de la misma escritura citada,
cuyos términos se dan por reproducidos
en esta demanda. Las demás condi-
ciones del crédito constan de la misma
escritura citada, cuyos términos se dan
por enteramente reproducidos. Según
consta en la cláusula Decima del refe-
rido contrato, los ejecutados constituye-
ron Primera Hipoteca en favor de Corp-
banca hoy, Banco Itaú Chile, para ase-
gurar el cumplimiento exacto, íntegro y
oportuno de todas y cada una de las ob-
ligaciones que se establecen en el citado
instrumento, sobre la propiedad ubicada
en: Departamento N° 1009, del 10° piso,
Bodega N° 132 del 1° subterráneo y los
Estacionamientos en conjunto N° 103 y
104 del 1° subterráneo, todos del Edificio
Alto San Francisco, con acceso por calle
San Francisco N° 335, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Se com-
prenden los derechos de dominio, uso y
goce sobre los bienes que se reputan co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 76.094 número 114.935 del
año 2013 en el Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Las referidas hipotecas se en-
cuentran inscritas en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago de 2013.
De conformidad a la cláusula Décimo
Quinta letra a) del referido contrato, se
autoriza al Banco para, a su arbitrio,
exigir anticipadamente el pago de la to-
talidad del mutuo que da cuenta la ci-
tada escritura, si la parte deudora se re-
tarda en el pago de cualquier dividendo
o cuota de capital y/o intereses más de
15 días corridos, como es el caso de au-
tos. En consecuencia, venimos en
ejercer la facultad antes descrita, ha-
ciendo efectiva la cláusula de acelera-
ción, en el sentido de exigir el total del
saldo insoluto de la deuda mediante la
presentación de esta demanda. La parte
ejecutada se ha constituido en mora res-
pecto de esta obligación a contar del di-
videndo 139, en adelante. Respecto de
este mutuo hipotecario, los ejecutados
adeudan al banco demandante, la suma
de UF 1.252,2758 en su equivalente en
pesos por concepto de capital, más los
intereses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha de pago
efectivo de la deuda más costas del jui-
cio. La obligación demandada por esta
vía es líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. Por Tanto, y de conformidad con
lo expuesto y las disposiciones legales
citadas, Ruego A US., se sirva tener por
entablada demanda ejecutiva y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de don Raúl Alberto
Campusano Vega, y, en contra de doña
Pamela Jeannette Pérez Quiroz, ambos
en su calidad de deudores principales,
por la suma total de UF 1.252,2758.- en
su equivalente en pesos al 1 de agosto
de 2025 a $ 49.056.590.- por concepto de
capital, respecto del mutuo hipotecario,
todo lo anterior más los intereses res-
pectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha del pago efectivo
de la deuda, más las costas del juicio; y
disponer que se continúe la ejecución y
acoger la demanda en todas sus partes.
El Primer Otrosí: Acompaña documen-
tos y solicita custodia. En El Segundo
Otrosí: Se tenga presente cuantía. En
El Tercer Otrosí: Personería. En El
Cuarto Otrosí: Señala bienes para el
embargo. En el Quinto Otrosí: Se tenga
presente. En el Sexto Otrosí: Se tenga
presente. En el Séptimo Otrosí: Cambio
de nombre. En el Octavo Otrosí: Patro-
cinio y Poder. Resolución que provee
demanda. 27 de agosto de 2025. A la de-
manda ejecutiva de fecha 18 de agosto
de 2025, a folio 1: A lo principal: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Téngase por
acompañado pagaré a lo demás docu-
mentos por acompañados con citación
(N° 8572- 2025) Al segundo, sexto y
séptimo otrosí: Téngase presente. Al
tercer y octavo otrosí: Téngase presente
patrocinio y poder, por acompañada co-
pia de escritura que acredita la persone-
ría que invoca, con citación. Al cuarto
otrosí: Téngase presente, sin perjuicio
de acompañar los certificados corres-
pondientes. Al quinto otrosí: Atendido
los términos facultativos introducidos
por la Ley 21.394, y siendo la forma más
idónea y eficaz de notificación en nues-
tro sistema de Procedimiento Civil, el
estado diario, que ofrece, además, ga-
rantía de publicidad y certeza, no ha lu-
gar a la notificación solicitada; sin per-
juicio de lo anterior, téngase presente
solo para efectos de coordinación. Noti-
fíquese personalmente la demanda de
conformidad al artículo 40 del Código de
Procedimiento Civil. sin perjuicio
téngase presente las modificaciones al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil introducida por la Ley 21.394, de-
biendo para tal efecto el Ministro de Fe
actuante, incorporar a la carpeta
electrónica las búsquedas pertinentes
por separado y con su respectiva geor-
referencia; hecho practíquese la notifi-
cación. Mandamiento. 27 de agosto de
2025. Requiérase por un Ministro de fe a
Raúl Alberto Campusano Vega y en con-
tra de Pamela Jeannette Pérez Quiroz,
ambos en su calidad de deudores princi-
pales, para que pague a Banco Itaú
Chile, o a quien sus derechos legalmente
representen, la suma de UF 1.252,2758.-
en su equivalente en pesos al 1 de
agosto de 2025 a $49.056.590.-, más inte-
reses pactados, y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo al orden establecido por la ley,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. Notificación por avi-
sos. Con fecha 06 de abril de 2026 la
parte ejecutante solicita la notificación
por avisos a la parte demandada. El
Tribunal resuelve con fecha 13 de abril
de 2026: Proveyendo presentación de fe-
cha 6 de abril de 2026, folio 35: Como se
pide, notifíquese a los demandados Pa-
mela Jeannette Pérez Quiroz Rut N°
13479053-9 y Raúl Alberto Campusano
Vega Rut N° 13468847-5, mediante tres
avisos a publicarse en el diario El Mer-
curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Proce-
dimiento Civil. En cuanto al re-
querimiento de pago, éste se llevará a
cabo el 4 de mayo de 2026 a las 12:10 ho-
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ras, el cual se practicará por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, de forma presen-
cial en las dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece se le tendrá por requerido de pago
en rebeldía. Lo que notifico y cito a re-
querimiento de pago a los demandados
Pamela Jeannette Pérez Quiroz Rut N°
13479053-9 y Raúl Alberto Campusano
Vega Rut N° 13468847-5 en la fecha y
hora indicada presencialmente en las
dependencias del Tribunal. Así está or-
denado en los autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Campusano’, Causa Rol
C-11489-2025 del 1° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-68-2025, por resolución de
fecha 19 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de pariente de Juan Alejandro Del
Río Oyarzo, C.I. 13168906-3, para el día
29 de abril del 2026, a las 09:30 horas. La
que se efectuará a través de la plata-
forma ’Zoom’ en el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/92104239224 ID de reu-
nión: 92104239224.

EXTRACTO. POR ORDEN DEL JUZ-
gado de Familia de Coronel, cítese a los
parientes de doña Rosa Emma Sáez Fi-
gueroa, a audiencia en autos sobre soli-
citud de interdicción, causa Rit
V-69-2025 del 2° Juzgado de Letras de
Coronel, para el día 24 de abril de 2026 a
las 9:30, datos de conexión: https://
zoom.us/j/92104239224 ID de reunión:
92104239224.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN.
2°Juzgado de Familia de Santiago. En
causa RIT C-11330-2025, sobre Divorcio
por culpa caratulada ’Vásquez/Ñañez’,
se ordenó notificar por aviso extractado
la demanda, y proveídos a doña Bla-
diuska Kaylin Ñañez Blanco, Venezo-
lana, número de pasaporte 30.265.046,
domicilio desconocido. Demandante:
Esau Ítalo Vásquez Carmona, Run
15.095.153-4, solicitando Se decrete el di-
vorcio por culpa. Por admitida a trami-
tación demanda de divorcio unilateral
por falta imputable al otro. Traslado.
Comparezcan las partes a la audiencia
preparatoria que se celebrará a través
de la plataforma Zoom el día 08 de junio
próximo, a las 10:00 horas, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley 19.968, esto es, que el Tribunal
declarará el abandono del procedi-
miento y ordenará el archivo de los an-
tecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Se hace
presente que para efectos de la celebra-
ción de la audiencia las partes podrán
asistir presencialmente o conectarse vía
videoconferencia. A la causa se accede
desde el portal del Poder Judicial,
www.poderjudicial.cl. Se hace presente
a las partes que la prueba de testigos,
declaración de parte, y peritos sólo
podrá rendirse en dependencias del tri-
bunal. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de las Universi-
dades acreditadas. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
tex to actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. San-
tiago, veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
RIT C-7859-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Francisco Araneda
Aguilera, Run 16.749.014-K, la demanda
interpuesta el 24 de agosto de 2025 por
doña Montserrat Olave De La Barrera,
Run N° 16.368.959-6, chilena, periodista,
domiciliada en Calle Darío Urzúa 1910,
departamento 201, comuna de Providen-
cia, favor de hijo de ambos Facundo
León Araneda Olave, Run N° 25.630.
305-1. Resolución de fecha 25 de agosto
de 2025, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Se fija alimentos pro-
visorios en la suma mensual equivalente
en pesos de 3 ,08244 UTM, que a esta fe-
cha corresponde a $ 211.600, monto que
deberá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución, en
una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución 11 de febrero
de 2026, se decreta audiencia preparato-
ria para el día 12 de mayo de 2026 a las
11:45 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles a
la que no concurra todas las resoluciones
que se dicten sin ulterior notificación,
que se realizará por Videoconferencia en
plataforma gratuita Zoom y conectarse
el día y hora señalada, en link: Tema:
C-7859-2025 Hora: 12 may 2026 11:45 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/95683064094?
pwd=BoulIrcCx05qOwGPJRubFGVdAj
CbdL.1ID de reunión: 956 8306 4094.
Código de acceso: 136279. Resolución de
24 de marzo de 2026, que ordena: Notifí-
quese al demandado en conformidad al
artículo en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial. San-
tiago, veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

ANTE EL TERCER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en autos sobre declara-
ción de interdicción y nombramiento de
curador, caratulados ’Opazo/’, Rol
V-111-2024, se ha dictado con fecha 27 de
Febrero de 2026, sentencia que declara
la interdicción definitiva de doña Clau-
dina de Jesús Corvalán Corvalán, jubi-
lada, cédula nacional de identidad N°
3.565.230-2, domiciliada en Brigadier de
la Cruz N° 808, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana, privándola de la
administración de sus bienes y desig-
nando curador definitivo de los mismos
a su hijo Claudio Dionisio Opazo Cor-
valán, empleado, cédula nacional de
identidad N° 10.084.712-4, relevándolo de
la obligación de rendir fianza y lo exime
de la obligación de reducir a escritura
pública esta designación, constituyendo
suficiente discernimiento para ejercer
el cargo, la copia autorizada de la pre-
sente sentencia, con certificado de en-
contrarse firme y ejecutoriada, una vez
aceptado el cargo y que así conste en la
causa. El Secretario.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 8°
piso, en causa Rol C-8938-2023, caratu-
lada ‘Banco Santander-Chile/Rodríguez’,
por resolución de fecha 24-03-2026, se or-
denó notificar mediante 3 avisos a publi-
carse en el diario El Mercurio de San-
tiago, al demandado Jorge Felipe Rodrí-
guez Silva, Run N° 15.614.597-1, la resolu-
ción de fecha 02-03-2026, cuyo tenor es el
siguiente: ‘A la presentación de
23-02-2026, folio 57: Como se pide, siendo
el expediente de tramitación digital,
procédase a su desarchivo y déjese en
estado de tramitación. Atendido el
tiempo transcurrido, notifíquese al de-
mandado por cédula, de conformidad al
artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil’. La Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO CAUSA
Rol: C-7999-2025 Caratulado: Banco Itaú
Chile SA/Canto, por resolución 29 de oc-
tubre de 2025, se ordenó notificar a Er-
win David Canto Quezada, C.I. N°
15.809.628-5, por medio de avisos por
tres veces en diarios de carácter físico
de circulación nacional o de tipo electró-
nico de alcance masivo, sin perjuicio de
la publicación en Diario Oficial de la
República. Para efectos del requeri-
miento de pago, éste deberá realizarse
por receptor judicial, en la secretaría
del tribunal, el quinto día hábil siguiente
a la última publicación o al día hábil si-
guiente si este recayera en sábado, a las
10.00 horas Demanda: En Lo Principal:
Demanda en juicio ejecutivo. Primer
Otrosí: Señala bienes para la traba del
embargo y depositario. Segundo Otrosí:
Acompaña documentos, con citación.
Tercer Otrosí: Personería. Cuarto
Otrosí: Exhorto. Quinto Otrosí: Solici-
tud que indica. Sexto Otrosí: Acredita
cambio Razón Social. Séptimo Otrosí:
Téngase presente. Octavo Otrosí: Soli-
cita ampliación plazo. Noveno Otrosí:
Patrocinio y poder. S. J. L. en lo Civil
de Santiago. Francisco Javier Sepúl-
veda Figueroa, abogado, Agustinas 1022,
oficina 1010, Santiago, correo electró-
nico fsepulveda@fsfabogados.cl, en re-
presentación Itaú Corpbanca, hoy Banco
Itaú Chile, sociedad anónima bancaria,
gerente general Andre Gailey Carvalho
Whyte, abogado, los dos últimos con do-
micilio en esta ciudad, calle Rosario
Norte N° 660, Piso 11, Comuna Las
Condes, a US., digo: Mi representado,
Itaú Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile,
es dueño de los siguientes créditos adeu-
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dados por don Erwin David Canto Que-
zada, empleado, Cuarta Avenida 1250,
Departamento 1202, comuna de San Mi-
guel; cuyo detalle es el siguiente: 1.-)
Pagaré N° 60320305 suscrito el 29-11-2023
por don Erwin David Canto Quezada, se
obligó a pagar a Banco Itaú Chile, $
34.412.099.-, conjuntamente con los inte-
reses, 60 cuotas mensuales, iguales y su-
cesivas, por $ 792.171.- cada una de
ellas, salvo la última que sería por $
792.144.- Las cuotas vencerían 29 de
cada mes, venciendo la primera el
29-12-2023 y la última el 29-11-2028. A
contar fecha de suscripción del pagaré,
capital adeudado devengaría intereses a
la tasa de 1,11% mensual. En caso de
mora o simple retardo, el Banco podría
hacer exigible el total adeudado; y se
devengaría un interés penal; acelera-
ción que ejerce mediante la presente de-
manda. Dicho pagaré fue suscrito por
doña Yasna del Carmen Olave Martínez
y don Erwin Orlando Aliaga Marillan,
ambos empleados, del mismo domicilio
que el Banco demandante, en represen-
tación de Itaú Corpbanca, hoy Banco
Itaú Chile; y este a su vez en represen-
tación de don Erwin David Canto Que-
zada, conforme al mandato otorgado en
el Contrato de Productos y Servicios
Bancarios Itaú Corpbanca, hoy Banco
Itaú Chile de fecha 11-08-2022. Llegada
la fecha vencimiento cuota N° 13 del día
30-12-2024, esta no fue pagada, ni tam-
poco las posteriores, adeudando un ca-
pital insoluto de $ 29.254.010.- más los in-
tereses moratorios pactados. Dicho pa-
garé tiene mérito ejecutivo en contra
del demandado. La deuda consta de un
título ejecutivo, es líquida actualmente
exigible yla acción ejecutiva no se en-
cuentra prescrita. 2.-) Pagaré N°
60372308 suscrito el 22-03-2024 por don
Erwin David Canto Quezada, se obligó a
pagar a Banco Itaú Chile, $ 12.220.478.-,
conjuntamente con intereses, mediante
48 cuotas mensuales, iguales y sucesi-
vas, por $ 374.210.- cada una de ellas,
salvo la última que sería por $ 374.202.-
Las cuotas vencerían 20 de cada mes,
venciendo la primera cuota el 20-05-2024
y la última el 20-04-2028. A contar de la
fecha de suscripción del pagaré, la
suma o capital adeudado devengaría in-
tereses a la tasa de 1,60% mensual. En
caso de mora o simple retardo en el
pago de todo o parte del capital y/ o de
los intereses adeudados, el Banco podría
hacer exigible el total adeudado; y se
devengaría un interés penal; acelera-
ción que ejerce mediante la presente de-
manda. Dicho pagaré fue suscrito por
doña Yasna del Carmen Olave Martínez
y don Erwin Orlando Aliaga Marillan,
ambos empleados, del mismo domicilio
que el Banco demandante, en represen-
tación de Itaú Corpbanca, hoy Banco
Itaú Chile; y este a su vez en represen-
tación de Erwin David Canto Quezada,
conforme al mandato otorgado en el
Contrato de Productos y Servicios Ban-
carios Itaú Corpbanca, hoy Banco Itaú
Chile de fecha 11-08-2022. Llegada la fe-
cha de vencimiento cuota N° 10 del día
20-02-2025, esta no fue pagada, ni tam-
poco las posteriores, adeudando un ca-
pital insoluto de $ 10.754.204.- más los in-
tereses moratorios pactados. Dicho pa-
garé tiene mérito ejecutivo en contra
del demandado. La deuda consta de un
título ejecutivo, es líquida actualmente
exigible y la acción ejecutiva no se en-
cuentra prescrita. Por Tanto, Ruego A
US., Tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra Erwin David Canto
Quezada, por la suma total en capital de
$ 40.008.214.- más los intereses morato-
rios; y ordenar que se despache manda-
miento de ejecución y embargo por di-
cha suma, disponiendo que se siga ade-
lante con la ejecución hasta hacerse en-
tero y cumplido pago a mi representada
de la suma adeudada, con costas. Pri-
mer Otrosi: Sírvase S.S. tener presente
que señalo para la traba del embargo,
todos los bienes de propiedad del deu-
dor; los cuales deben quedar en su
poder en calidad de depositario defini-
tivo. Segundo Otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado en forma legal, y dis-
poner su custodia por el Secretario del
tribunal de los siguientes documentos:
1.- Dos pagarés individualizados en lo
principal. 2.- Escritura de personería de
doña Yasna del Carmen Olave Martínez
y don Erwin Orlando Aliaga Marillan,
en representación de Itaú Corpbanca,
hoy Banco Itaú Chile. 3.- Contrato de
Productos y Servicios Bancarios Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile, proto-
colizado con fecha 03 de marzo de 2022,
en la Notaría de Santiago de don Gino
Beneventi Alfaro, Repertorio N° 4.005-
2022. 4.- Hoja Firma del Contrato de fe-
cha 11-08-2022. Tercer Otrosí: Ruego a
SS. tener por acompañada escritura
pública de 25 de septiembre de 2024, No-
taría de doña María Soledad Lascar Me-
rino, Repertorio N° 62405-2023, donde
consta mi personería para representar a
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile.
Cuarto Otrosí: Sírvase S.S. exhortar al
Juzgado Civil de Turno de San Miguel, a
fin de que dicho tribunal ordene notifi-
car y requerir de pago al demandado;
Quinto Otrosí: Ruego a US, ordenar que
los abogados y mandatarios judiciales
deberán, designar en su primera pre-
sentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificados por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Sexto Otrosí:
Ruego a V.S. tener presente que por
Junta Extraordinaria de Accionistas ce-
lebrada con fecha 19 de enero de 2023
reducida a escritura pública en la Nota-
ría de Santiago don Eduardo Diez Mo-
rello con fecha 2 de Febrero de 2023, se
acordó cambiar el nombre de Itau Corp-
banca por el de Banco Itaú Chile, Sep-
timo Otrosí: vengo en solicitar a S.S.
tener presente que para efectos de eva-
luar alternativas de normalización de su
situación crediticia, el demandado
puede comunicarse al siguiente correo
electrónico, adjuntando copia de su
cédula de identidad para efectos de ase-
gurar y proteger la información entre-
gada, contactojudicial@itau.cl. Octavo
Otrosí: vengo en solicitar a SS la am-
pliación del plazo con el fin de acom-
pañar en su oportunidad el título ejecu-
tivo a la custodia del tribunal. Por
Tanto, Ruego A US., Acceder a lo solici-
tado y así ordenarlo. Noveno Otrosí:
Ruego a S.S. tener presente que en mi
calidad de abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión, asumo perso-
nalmente el patrocinio y poder en esta
causa. Sin perjuicio de lo anterior, con-
fiero poder a doña Susan Sepúlveda Es-
calante, abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión, correo electrónico
ssepulveda@fsfabogados.cl, quien podrá
actuar conjunta o separadamente con el
compareciente, con domicilio en calle
Agustinas N° 1022, Oficina 1010, Comuna
de Santiago. Resolución: Santiago, 24 de
junio de 2025 Proveyendo demanda de
folio 1: A lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: se tiene presente única-
mente respecto de los bienes muebles,
de acuerdo con lo dispuesto en los art.
447 y 449 del Código de Procedimiento
Civil. En el intertanto, designase deposi-
tario provisional al propio ejecutado. Al
segundo otrosí: se tiene presente y por
acompañado(s) el(los) título(s) fun-
dante(s), custódiese en el Tribunal bajo
el N° 5944-2025. Téngase por acompaña-
dos documentos bajo apercibimiento
legal. Al tercer otrosí: se tiene presente
y por acompañada personería con cita-
ción. Al cuarto otrosí: atendido lo dis-
puesto en el art. 391 del Código de Pro-
cedimiento Civil, no ha lugar por inne-
cesario. Al quinto otrosí: estese a lo dis-
puesto en la norma citada. Al sexto
otrosí: se tiene presente y por acom-
pañada con citación. Al séptimo otrosí:
se tiene presente lo pertinente. Al oc-
tavo otrosí: estese a lo resuelto. Al no-
veno otrosí: se tiene presente patrocinio
y poder. Mandamiento: Santiago, 24 de
junio de 2025. Requiérase a Erwin David
Canto Quezada, para que pague a Banco
Itaú Chile SA, o a quien sus derechos re-
presente, la suma de $ 40.008.214, más
intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. La Secretaria.

EXTRACTO: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Rol C-17592-2024 San Sebastian In-
mobiliaria S.A./Guamán. Por resolución
14/7/2025, ordenó notificar a Diego Alexy
Guamán Álvarez, mediante avisos ex-
tractados de la demanda, la resolución
que le dio curso (3 en diarios físicos de
circulación nacional o electrónicos de
alcance masivo y 1 Diario Oficial). A fo-
lio 1, se presentó la siguiente demanda:
S.J.L. Rodrigo Alberto Cifuentes Ramí-
rez, representante convencional de San
Sebastián Inmobiliaria S.A. Rut:
76.661.779-0, todos Phillips 84, oficina
71-A, Santiago, a US. digo: Solicita de-
signación de juez árbitro para que co-
nozca y resuelva demanda por incumpli-
miento contrato arrendamiento vivienda
con promesa compraventa regido por
Ley 19.281, según siguientes fundamen-
tos: 1) Por escritura pública fecha
28/08/2015 Notaría Santiago Francisco
Leiva Carvajal, repertorio N° 15210, se
celebró contrato arrendamiento con pro-
mesa compraventa entre San Sebastián
Inmobiliaria S.A. como arrendador y
promitente vendedor y Diego Alexy
Guamán Álvarez, cédula 15.025.034-K,
domiciliado Pirihueico 2870, comuna Pe-
dro Aguirre Cerda, como arrendatario y
promitente comprador del inmueble que
le sirve de domicilio. 2) En referido con-
trato se estipuló arrendamiento por 240
meses, a cuyo término se celebrará con-
trato compraventa prometido, obligán-
dose arrendatario a pagar aporte men-
sual de 9,24850 UF más seguros. 3)
Arrendatario no ha pagado cuotas men-
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suales desde diciembre 2021. 4) Se ha
configurado causal terminación antici-
pada contrato por no pago rentas y reso-
lución promesa de compraventa. 5) Soli-
cita se declare (i) terminación antici-
pada arrendamiento; (ii) resolución
promesa compraventa; (iii) restitución
inmueble; (iv) cancelación de la ins-
cripción de arrendamiento (v) condene
pago sumas adeudadas, prestaciones
que procedan, e indemnización perjui-
cios causados. Por tanto, a US pido;
conforme ley N° 19.281 se sirva citar a
audiencia para designar juez árbitro. El
15-10-2024 tribunal resolvió: Por inter-
puesta gestión de nombramiento de
árbitro. Comparezcan las partes a au-
diencia designación en forma presencial
en dependencias tribunal (Huérfanos
1409, piso 2, comuna Santiago), el quinto
día hábil después de notificada la parte
demandada, o día siguiente hábil si re-
cayere en sábado, a las 9:00 horas. Apo-
derados de las partes apersonarse con a
lo menos 15 minutos de antelación. Se-
cretaria(o).

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, domiciliado en
calle General Mackenna N° 1477, piso 6,
Santiago, se ha ordenado en causa
C-10433-2025, caratulados ’Moncada/
Sandoval’, la notificación a la deman-
dada doña Yessenia de Lourdes San-
doval Fernández, R.U.N. N° 17.277.839-9,
de la demanda de Cuidado personal y
Alimentos interpuesta en su contra con
fecha 15 de noviembre de 2025 por don
Nelson Abel Moncada Leiva, R.U.N. N°
17.426.589-5, en la que solicita se le otor-
gue el cuidado personal definitivo res-
pecto de sus hijos Jacob Eithan Moncad
Sandoval y Nelson Maximiliano Mon-
cada Sandoval y se fijen alimentos en
favor de estos, en la suma de 5,995091
Unidades Tributarias Mensuales, de-
manda que interpuesta se confiere tras-
lado, fijándose audiencia preparatoria
para el día 25 de mayo de 2026, a las
9:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor del demandante, la suma de
4,56 UTM, suma que el alimentante de-
berá pagar dentro de los 5 primeros
días de cada mes en cuenta de ahorro a
la vista N° 34060634400, abierta a
nombre del demandante en el Bancoes-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. Se apercibe
al demandado, a informar al tribunal
forma expedita de notificación (correo
electrónico) para futuras notificaciones.
En todo caso, el demandado deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
Se hace presente que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 58 de la Ley N°
19.968, en el evento que el demandado
conteste y/o demande reconvencional-
mente, deberá? hacerlo por escrito con
al menos cinco días de anticipación a la
fecha de la audiencia decretada. En el
caso que la demanda reconvencional
corresponda a materias mediables, de-
berá acompañar certificado del procedi-
miento de mediación frustrado en virtud
a lo dispuesto en el artículo 106 de la
Ley N° 19.968, bajo apercibimiento de
tener por no presentada la demanda.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa RIT C-10.885-2024,
RUC: 24- 2- 5053797-9, sobre cuidado per-
sonal caratulada ’Paredes/Burgos’, se
notifica a don Aaron Isaac Burgos
Fuentes , cedu la de ident idad
N°11.646.819-0, demanda interpuesta en
su contra por doña Marta Norma Pa-
redes Escobar y don Miguel Ángel
Zúñiga Villegas, quien solicita el cui-
dado personal definitivo de Gaspar Aa-
ron y Gabriel Isaac, ambos de apellidos
Burgos Zúñiga, de quienes ejercen sus
cuidados personales de hecho, siendo las
persona más idóneas para asumir su
cuidado personal definitivo, por carecer
su padre de la capacidad para asumir
responsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 6 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, la autorizándose la compa-
recencia de las partes por videolla-
mada, con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación,
debiendo concurrir las partes con todos
sus medios de prueba. En caso de ca-
recer de los medios para contactarse a
la audiencia en forma remota, deberán
hacerlo presente en la causa con 5 días
de antelación, ingresando a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En todo caso, deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
De no contar con medios suficientes, de-
berá concurrir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna u otro ser-
vicio de asistencia legal gratuito. San-
tiago, 31 de marzo del año dos mil vein-
tiséis.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol V-303-2025 posesión efectiva
testada Luis Ricardo Arze de la Cruz,
por sentencia de 20 de marzo de 2026 la
concedió a cónyuge María Isabel
Sánchez Urroz a sus hijos Luis Ariel
Arze Rojas, Luis Ricardo Aristoteles
Arze Sánchez, Aníbal Luis Arze Sánchez,
Andrés Luis Arze Sánchez y Michelle
Bronia Constanza Arze Sánchez.

POR SENTENCIA DE FECHA 12 DE
febrero de 2026, dictada por la Jueza Su-
plente del Séptimo Juzgado Civil de San-
tiago, doña Daniela de los Ángeles
González Martínez, en los autos Rol
V-309-2025, caratulados Hamilton/Atria,
se concedió la posesión efectiva de la
herencia testada, de la causante doña
Marta Lydia Atria Rawlins, cédula de
identidad N° 4669280-2, fallecida con fe-
cha 29 de septiembre de 2025, en calidad
de herederos de cuota a doña Alejandra
María Echavarri Morán, Run N°
7.179.9956 el 12,5% de la herencia; a
doña María Hamilton Echavarri, Run
N° 19.080.612-K, el 12,5% de la herencia;
a doña Clara Hamilton Echavarri, Run
N° 19.687.505-0, el 12,5% de la herencia;
a doña Laura Hamilton Echavarri, Run
N° 15.163.825-2, el 12,5% de la herencia;
y en calidad de herederos universales a
don Tomás Hamilton Velasco, Run N°
7.254.679-2 y, a doña Paulina Hamilton
Velasco, Run N° 7.254.678-4 de acuerdo
con el testamento otorgado el 09 de abril
de 2019 ante el Notario Público de San-
tiago Nancy de la Fuente Hernández, ti-
tular de la Trigésimo Séptima Notaría
de Santiago, en el cual se instituyen a
los herederos en las calidades señala-
das.

EN CAUSA ROL V-187-2024, SOBRE
posesión efectiva testada, seguida ante
el 7 Juzgado Civil de Santiago, caratu-
lada Ortigosa/Ortigosa, se cita a todos
los interesados a asistir a la confección
de inventario solemne de los bienes que-
dados al fallecimiento del causante Pe-
dro Antonio Ortigosa de Pablo, con-
forme a lo ordenado en sentencia de fe-
cha 26 de noviembre de 2024. La diligen-
cia se llevará a cabo el día martes 28 de
abril de 2026 a las 10:00 horas, en depen-
dencias de la 42 notaría de Santiago de
don Álvaro González Salinas, ubicada en
calle Avenida Apoquindo N° 3001, Se-
gundo Piso, Las Condes, Región Metro-
politana.

NOTIFICACIÓN. ANTE 7° JUZGADO
Civil Santiago Rol C-14815-2023, caratu-
lados Banco Santander-Chile/Hobaica
ordinario mayor cuantía. Folio 35. Reso-
lución 11 diciembre 2025. Proveyendo
presentación de fecha 04 de diciembre
de 2025: a lo principal, por evacuada du-
plica. Al otrosí: estese a lo que se resol-
verá. Atendido el mérito de autos, citase
partes a audiencia de conciliación, a
realizarse en la causa el día 14 de enero
de 2026, a las 9:00 horas, la que será
realizada por video conferencia a través
de plataforma virtual zoom. Para efec-
tos de la audiencia recién fijada, el día
designado unirse a la reunión zoom id
de reunión: 402-500-7487. Notifíquese la
solicitud y la presente resolución, con a
lo menos cinco días de antelación a la
referida audiencia, por cédula. Folio 36.
Escrito 29 diciembre 2025. Solicita notifi-

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002122370701 Sucursal Of
Curico Cheques 4607907 al 4607956 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002502129305 Sucursal Of
Valdivia Cheques 8750994, 8751004,
8751007, 8751009 al 8751016 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750287100 Sucursal Of
Patronato Cheques 4846315 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002280101001 Sucursal Of
Concepción - Barros Arana Cheques
6805569, 6805579, 6805582, 6805586 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002280101001 Sucursal Of
Concepción - Barros Arana Cheques
6805588, 6805598, 6805602 al 6805616,
6890443 al 6890445 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501852002 Sucursal Of
Valdivia Cheques 7999205 al 7999208
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002602905408 Sucursal Of
Osorno Cheques 5676248 al 5676282 Nulos
por Extravio interno talonario no
entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005108001 Sucursal Oficina
Central Cheques 3346876 al 3346885 Nulos
por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SECURITY CUENTA
corriente 927060601, cheques desde 001 al
035 quedan nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, CUENTA
Corriente N 12509104024 La
Subsecretaría del Ministerio de Minería,
RUT 61.701.000-3, comunica el extravío
de los siguientes 19 cheques en blanco,
Números de serie: 9164207, 9164208,
9164211, 9164217, 9164218, 9164225,
9164239, 9164241, 9164246, 9164247,
9164264, 9164279, 9164286, 9164295,
9164296, 9164297, 9164298, 9164299 y
9164300. Se ha dado la correspondiente
Orden de No Pago a Banco Estado. Los
documentos quedan nulos para todos los
efectos legales.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

COOPERATIVA AGRÍCOLA LECHERA
Santiago Limitada, Junta General de
Cooperados. De conformidad a lo estab-
lecido en los estatutos de la Cooperativa
Agrícola Lechera Santiago Limitada,
CALS, se cita a los señores Cooperados
a Junta General de Cooperados para el
día martes 28 de abril de 2026 a las 09:30
horas, en primera y a las 10:00 horas en
segunda citación; la Junta se llevará a
cabo en las instalaciones de nuestras
nuevas Bodegas Matrices, ubicadas en
el Complejo Empresarial ENEA, calle
Camino La Oración N3 1253, Pudahuel,
de la ciudad de Santiago. Tabla: 1- Lec-
tura acta anterior 2- El examen de la si-
tuación de la Cooperativa, de los in-
formes de la Junta de Vigilancia y audi-
tores externos y la aprobación o rechazo
de la memoria, del balance, de los esta-
dos de resultados 3-Distribución del re-
manente y del excedente del ejercicio 4-
Determinación del valor actual de las
cuotas de participación 5- Elección de
tres miembros titulares del Consejo de
Administración y la elección de un
miembro titular y un miembro suplente
de la Junta de Vigilancia 6- Designación
de los Auditores Externos 7- Varios. Las
personas jurídicas deberán ser repre-
sentadas por un mandatario acreditado
en la Cooperativa, a lo menos con un
mes de anticipación al acto, reunión,
asamblea o junta, y con las facultades
suficientes para ejercer el derecho a voz
y voto en ellas. Las sucesiones se repre-
sentarán por el mandatario que señala
el artículo décimo segundo de los Esta-
tutos. La asistencia a Junta será per-
sonal. No existirá el voto por poder (ar-
tículo 34 Estatutos Sociales). Los postu-
lantes a Consejeros, deben realizar su
postulación por escrito en secretaría de
la Gerencia General de la Cooperativa,
antes de las 12:00 horas del día 21 de
abril de 2026 (Artículo 38 Estatutos Soci-
ales). El Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

ELECTRICIDAD GOBANTES S.A.
(Cerrada). Se cita a Junta General Or-
dinaria de Accionistas para el día 30 de
Abril de 2026, a las 13:00 horas, en Av.
Matta 1195, Santiago. Tabla: 1) Aprobar
Memoria, Balance General y Estado
Resultados, al 31.12.2025. 2) Destino uti-
lidades del ejercicio y dividendos. 3)
Ratificación o Elección de Directorio;
4) Demás materias sociales. El Directo-
rio

INMOBILIARIA NOVUS S.A. (CER-
rada). Se cita a Junta Ordinaria de Ac-
cionistas para el día 30 de Abril 2026, a
las 12:00 horas, en Av. Matta 1195, San-
tiago. Tabla: 1) Aprobar Memoria, Ba-
lance General y Estado Resultados al
31.12.2025. 2) Destino utilidades del ejer-
cicio y dividendos. 3) Ratificación o
Elección de Directorio; 4) Demás mate-
rias sociales. El Directorio.

VPS S.A. JUNTA GENERAL ORDINA-
ria de Accionistas. Por acuerdo del Di-
rectorio citase a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de VPS S.A., a cele-
brarse el día 21 de Abril, a las 11:00
hrs., en el domicilio de la sociedad (San
Francisco 2590, comuna de San Miguel,
cuidad de Santiago) a objeto de conocer
y pronunciarse sobre la siguiente mate-
ria: a) Aprobación del Balance de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio co-
mercial terminado el 31 de Diciembre
del año 2025. Tendrán derecho a partici-
par en la Junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
con 5 días hábiles de anticipación a la
fecha de su celebración. El Presidente
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1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-251-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción, caratu-
lado ’Alegre’, por sentencia definitiva
dictada con fecha 19 de enero de 2026, se
declaró la interdicción definitiva por de-
mencia de don Leonel Emilio Alegre
Araya, cédula nacional de identidad
8.347.744- K, quien queda privado de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose en calidad de curador gene-
ral, legítimo y definitivo, a su padre don
Emilio Enrique Alegre Roco, cédula na-
cional de identidad 4.885.950-K, a quien
se le exime de la obligación de rendir
fianza y de la confección de inventario
solemne.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Amaro
con Urrutia’, Rit C-4346-2025, presentóse
Barbara Constanza Amaro Gutierrez,
vendedora, domiciliada en calle Sao
Paulo 560, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Luis Jose Miguel Urrutia Moya,
C.I. 19.384.982-2, en favor de sus hijos
Kairel Isidora y Baltazar Midas, ambos
de apellidos Urrutia Amaro. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide aceptar en todas sus partes la de-
manda y en definitiva condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 529.000.- equivalentes a 7,6373
UTM (valor UTM octubre de 2025) o lo
que SS estime pertinente en justicia de-
terminar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 01 de julio de 2026, a las
10:30 horas, sala 7, y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
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